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RESOLUCIÓN ADM INISTRATIVA

7022

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡one s I y X,21,27 fracción Vll,30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenam¡ento Territoria[, 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en los expedientes número PAOT-2021-3842-SPA-2999 y su acumulado PAOT-2021-4820-

SPA-3787 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente
Resolución consldera ndo los sigu¡entes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cuaI se hicieron del conoc¡m¡ento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) Tiene 2 perros medionos en muy molos condic¡ones, fomélicos y uno con problemos de p¡el (...) y la
segu nda refiere (...) por el moltroto de c¡nco ejemplores coninos (de d¡ferentes rozos y tamoños), los cuoles
permonecen dentro del domicilio y otros en un bolcón, no cuenton con comido n¡ oguo, por lo que se

encuentron en estado fomélico aunodo o que se encuentro con enfermedades en lo piel y otitis (...) [ hechos
que t¡enen [ugar en Prolongación Avenida Juárez, número 325, segundo nivel, colonia Lomas de
Memetla, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, Ciudad de Méxicol 1.../.

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Regtamento, mismas que constan en el expediente at rubro citado, integrado con motivo de
la presente denu ncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSIcIoNEs JURíDIcAs APLICABLES

Esta ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción ly 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facuttad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.
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La presencia de tres ejemplares caninos de criollos, [os cuales se describen a continuación:
1. Hembra de aproximadamente 4 años de edad, talla grande, el cual responde al nombre de

"Mishon", tiene un pelaje color negro atigrado.
2. Hembra de aproximadamente cuatro años de edad, talla grande, la cual responde al

nombre de "Didy" y t¡ene un pelaje color negro con café.

3. Hembra de aproximadamente cinco años de edad, talla grande, la cuaI respondeaI nombre
de "Lasha" y tiene un pelaje cotor arena.

Condición corporal y muscular. Los ejemplares caninos "l\4ishon" y "Didy" presentan condición
corporal delgada, toda vez que las costillas, vértebras lumbares y protuberancias óseas se aprecian a

simple vista, la cintura se ve claramente y no hay capa de grasa en pecho, en cuanto alejemplar canino
"Lasha" cuenta con condición corporaI idealde acuerdo a su talta.
Lugar de alojam¡ento. Los ejemplares caninos se observaron libres en e[ patio del inmueble espacio
en el que cuentan con una casa de concreto que tes permite protegerse de [a intemperie. Et ejemplar
canino "Lasha" deambula al interior del inmueble.
Agua y Al¡mento. Se observó un recipiente plástico que contenía agua a libre acceso. La persona

encargada de su cuidado indicó que les proporciona al¡mento consistente en croqueta proporcionadas
dos veces al día.

Comportamiento. Mantienen una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo
perm¡ten e[ contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediata; en este sentido no
se detectó que presenten signos de estrés o a¡slamiento
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Bienestar an¡mal

La denunc¡a ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto diversos ejemplares caninos ubicados
en Prolongación Avenida Juárez, número 326, segundo nivel, cotonia Lomas de Memetla, Atcaldía Cuajimalpa
De Morelos, Ciudad de México.

Al respecto, [a Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
petigro [a vida del animalo que afecte su bienestar, privarto de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y atojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría flevó a cabo una v¡sita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a [o establecido en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cuaI se constató lo
s¡gu iente:

Derivado de lo observado se realizaron las siguientes recomendaciones:

o Aumentar [a condición corporal de los ejemplares caninos "Mishon" y " Didy".
. Mostrar evidencia de cuando los caninos salen de paseo.
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Fotografias l-3. Ejemplares caninos motivo de deDuncia.

En seguim¡ento de lo anterior, personaI de esta Subprocuraduría llevó tuvo comunicación con la persona
propietar¡a de los ejemplares caninos con la f¡nalidad de dar seguimiento a las recomendaciones antes
mencionadas, constatando que la persona encargada deI cuidado de tos caninos reatizó llevó a cabo las
recomendaciones reatizadas por personal de esta Entidad.

Fotogafias 4 y 5. Evidencia de los paseos y el aumento de condición corporal

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vll de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumpl¡miento
voluntario de las disposiciones jurídicas en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Respecto al presunto mattrato de diversos ejemplares caninos localizados en e[ inmueble denunciado,

"%
o

embargo se realizaron tas siguientes recomendaciones

. Aumentar la condición corporal de los ejemplares caninos "Mishon" y
o N4ostrar evidencia de cuando los caninos salen de paseo.

Medellin 202, piso l, colonia Roma Su¡
Alcaldia Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México
T€1. 5265 0780 ext l20l ¡ Y 12400

Página 3 de 4

cru OVADORA
T DERECHOS

7

I

T
I

.\t u
ú

I t,1

esta Ent¡dad identificó que los ejemplares caninos contaban con bienestar an¡maI en
condición corporal y muscutar, atimento y agua brindada, comportamiento y condic¡ón de
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Personal de esta SubprocuradurÍa constató las

condiciones de bienestar de los ejemplares caninos.
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recomendaciones realizadas para mejorar las

o

La presente resotución, únicamente se circunscribe alanátisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran elexpediente en e[ que se actúa, por lo que el resuttado de la m¡sma

se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México.----

SEGUNDO.- Remítase eI expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduria, para su archivo y resgu a rdo.------------.

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resotución a [a persona denunciante

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luisell¡, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México y 5l fracción XXll de su Reglamento.-----------------
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